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Están exentos de descuentos de IRPF con los siguientes requisitos 
1. Si presenta Certificado de Residencia Fiscal, solicitado en el 

organismo tributario del país o entidad similar a la Agencia 
Tributaria de España 

2. Si existe convenio firmado entre España y el país de residencia, para 
evitar la doble imposición. 
Se puede consultar países con convenio firmado con España en 
siguiente enlace: 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-
interpretativos/fiscalidad-internacional/convenios-doble-
imposicion-firmados-espana.html 
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